
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 31 10 007 2020 00197 

Ref: Incidente de Desacato 
 
 

 La respuesta que antecede, allegada por la entidad incidentada la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, dando cumplimiento al fallo de 

tutela, se anexa al expediente y se pone en conocimiento de la incidentista, advirtiéndole que 

pasados tres (3) días, sin ningún pronunciamiento se procederá al archivo del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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